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I. MUNICIPALIDAD

LA LIGUA. 

A C T A   17
CONCEJO MUNICIPAL LA LIGUA

ORDINARIO

Siendo las 16:12 horas del día miércoles 19 de mayo de 2010, el Sr. Alcalde don Rodrigo Sánchez Villalobos, abre la sesión en el salón del edificio consistorial.
Asistencia:

Concejales:

· Sra. Maria Teresa Cerda García
· Sra. Ana Ardiles Saavedra

· Sr. Juan Yáñez Peña

· Sr. Hugo Díaz Tapia
· Sr. Ernesto Molina Miranda.
Funcionarios Municipales:
_     Sr. Manuel Leiva Jelves. Administrador Municipal (S)

_    Sr. Christian Luco Montecinos. Director SECPLA.

_    Sr. Alexánder Panéz  Pinto. Director DIDECO.
_    Sr. Francisco Mocárquer Semler. Director DESAM
· Sr. Richard Rodríguez  Pavez. Director DOM.
_    Sr. Manuel Hernández Alarcón. Encargado oficina ADE

_    Sr. Richard Muñoz Arancibia. Jefe Oficina de la Vivienda..

_
Sr. Hernán Ortega Cerda. Jefe Finanzas DEM.

_    Srta. Luz María Beiza Campos. Jefe de Tránsito.

_    Sr. Mauricio Florez Gómez. Funcionario de Tránsito.

TABLA A TRATAR:
1.-
Aprobación  actas:

            Nº  15 / 31-04-2010.   Sesión extraordinaria. .
            Nº  16 / 05-05-2010.   Sesión ordinaria.
2.-
Cuenta del Alcalde sobre sus actividades más relevantes realizadas entre el 05 al                

            18 de mayo 2.010.   

3.-
Asuntos pendientes de sesiones anteriores.
4.-
Exposición Ordenanza de Tránsito y propuesta de modificaciones. Expone Sra. Laura Piraíno.
5.-       Modificaciones presupuestarias de Educación. Expone Sr. Hernán Ortega.

6.-
Propuesta de proyectos por parte de Sres. Concejales al PLADECO.

7.-
Regularización entrega de Comodato Club Adulto Mayor “Gabriela Mistral”.

8.-
Subvención a Asociación Fútbol Rural. Expone Sra. Teresa Arcaya.

9.-
Exposición proyecto gimnasio y edificio consistorial. Expone Sr. Christian Luco.

10.-
Modificación de tasación fiscal para remate de vehículos. Expone Sr. Luís Farfán.

11.-
Varios e incidentes. 
Sr. Alcalde propone que se cambie orden de la Tabla y con anuencia de Concejales enuncia punto 4 de la tabla.
Cuarto tema
Exposición Ordenanza de Tránsito y propuesta de modificaciones. Expone Sra. Laura Piraíno.

Srta. Luz Beiza hace introducción al tema diciendo que por el aumento del parque automotriz y también para recoger los reclamos de la ciudadanía, se decidió tomar medidas para buscar una solución a esta problemática y debido a la complejidad del tema se contrató a Sra. Laura Piraíno Vega, Ingeniero de Transportes, a quien deja con la palabra.

Sra. Piraíno, inicia la presentación diciendo que el informe técnico tiene por objetivo realizar un análisis y evaluación de alternativas de solución al conflicto vial existente en calle Santa Teresa, en el tramo comprendido entre las calles Dr. Vargas y Manuel Antonio Gaete. Hace un análisis de la situación actual, describe factores relevantes en la generación del conflicto y otorga un escenario de solución al mismo. También entrega un análisis y recomendaciones pertinentes, tendientes a incrementar las condiciones de seguridad vial, específicamente peatonal.
Sra. Piraíno expone las siguientes alternativas de solución para el tramo en estudio:
· Ancho promedio de 2 metros de aceras y 8.5 metros de ancho en calzada.

· Tramos con la menor presencia de especies arbóreas y postes de alumbrado público

· Eliminación de estacionamientos

· Retranqueo de 1.5 metros.

· Mejorar actuales condiciones de seguridad peatonal
· Instalación de señales preventivas

· Demarcación de pasos cebras 

· Prever instalación de vallas peatonales 

· Reubicar cajón de parada locomoción colectiva

· Construcción de resalto reductor de velocidad

· Instalar señales de velocidad máxima.

Finalmente Sra. Piraíno propone modificaciones a la Ordenanza Local de Tránsito.

Terminada la exposición, Concejal Díaz consulta si hay relación entre este estudio y los estacionamientos ya existentes.

La respuesta es que no hay relación alguna.

Concejal Molina consulta si se consideró dejar calle Esmeralda, que en gran parte tiene un ancho bastante bueno, como salida hacia Oriente,  de vehículos pesados y dejar calle Santa Teresa de Oriente a Poniente.

Sra. Piraíno responde que esa calle no reúne la cantidad de 7 metros como vía, por lo que podría ser solución por un lado y problema por otro.
Concejal Yáñez  expresa que la comuna de La Ligua es chica y tiene prácticamente 3 calles centrales. Consulta si la disposición de la señalética está bien colocada y si es adecuada especialmente para la gente que viene de afuera.
Sra. Piraíno responde que ello está sujeto a criterios técnicos, pero ella no ha visto ese tema.

Concejala Cerda consulta si se obstruiría mucho el tránsito si hubiera un Paseo Peatonal en calle Ortiz de Rozas, aunque fuera un trecho, porque sería bonito para La Ligua.

Sra. Piraíno responde que se recargaría calle Santa Teresa.

Concejal Yáñez considera que sería complicado porque en pleno centro de la ciudad hay una calle cortada, como es el caso de Uribe, entre Esmeralda y Santa Teresa.
Sra. Piraíno señala que es la Municipalidad con su Concejo, los que tienen que decir qué quieren de la ciudad y son las medidas de gestión las que deben lograr que todo funcione bien. Podría ser una medida alternativa lo de un lugar semi peatonal, pero ello va a significar sacrificar otras cosas, es decir esto tiene que ver con el punto de vista de desarrollo urbano de la ciudad.
Finalmente analizados, discutido y conversado el tema, Sr. Alcalde agradece la intervención de Sra. Laura Piraíno y enseguida enuncia el primer tema de la Tabla.

Primer tema 
Aprobación  actas:

            Nº  15 / 31-04-2010. Sesión extraordinaria. .

            Nº  16 / 05-05-2010. Sesión ordinaria

Actas Nº 15 y 16 son aprobadas por unanimidad sin observaciones.
A continuación Sr. Alcalde enuncia punto 2 de la tabla.

Segundo tema               

Cuenta del Alcalde sobre sus actividades más relevantes realizadas entre el 05 al 18 de mayo de 2010:
05-05-2010
: 10.00 horas. Atención de los vecinos
11.00 horas. Reunión de trabajo sobre factibilidad y alcances de proyecto de saneamiento básico en Los Molles Bajo.
13.00 horas. Reunión con Director Regional del Instituto Nacional de Estadísticas para coordinación de trabajo previo a censo 2012.
16.00 horas. Sesión extraordinaria del Honorable Concejo Municipal
06-05-2010
: 09.00 horas. Atención de instituciones
18.00 horas. Reunión con Junta de Vecinos El Carmen junto a Director Provincial de Vialidad para tratar situación de las calles del sector.
07-05-2010
: 
16.00 horas. Entrevista con presidente de Asociación de fútbol de La Ligua, Sr. Francisco Maureira Ojeda
18.00 horas. Participación en sesión de mesa de la mujer rural, en Pichilemu de Longotoma.
08-05-2010
: 19.00 horas. Celebración comunal del día de la madre en salón Domingo Ortiz de Rozas
10-05-2010
: 09.00 horas. Atención de los vecinos
16.30 horas. Encuentro con madres tutoras del programa de residencia familiar estudiantil en Club de Yates de Papudo.
11-05-2010
: 10.30 horas. Recepción al sr. Intendente de Valparaíso, don Raúl Celis Montt, junto a dirigentes sociales y directivos municipales.
11.30 horas. Visita a obras de ampliación Escuela Gabriela Mistral junto a Intendente de Valparaíso
12.30 horas. Visita a obras de construcción sede Unión Comunal de Juntas de Vecinos junto a presidente de la organización y directiva de la Unión Comunal de Clubes del Adulto Mayor.
13.30 horas. Inspección a obras de asfaltado de circuito Centro Cívico.
[image: image1]19.00 horas. Entrega de informe de gestión 2009 a comunidad de El Trapiche de Longotoma durante la realización de la jornada "municipio en tu barrio" en ese sector.
12-05-2010
: 09.00 horas. Atención de los vecinos
16.00 horas. Encuentro con socias Centro de Madres Amarantas de Quinquimo.
13-05-2010
: 13.00 horas. Entrevista con canal 8 Nuestra Visión de La Ligua
17.00 horas. Inauguración Programa mujeres jefas de hogar en salón Domingo Ortiz de Rozas.

14-05-2010
: 11.00 horas. Reunión de trabajo en Instituto Nacional de Propiedad Intelectual junto a microempresarios textiles y dulceros de la comuna.
15.00 horas. Participación en primer taller "Alcaldes - SUBDERE" para fortalecer la representación y defensa de los intereses de los municipios asociados, realizado en la universidad de Playa Ancha.
17-05-2010
: 09.00 horas. Atención de los vecinos
16.30 horas. Reunión con Comité Lanas del Valle para tratar proyectos del sector
18-05-2010
: 10.30 horas. Reunión con Secretario Regional Ministerial de Planificación para tratar situación de programas sociales del estado que se aplican en la comuna.
12.00 horas. Reunión con jefe de gestión y análisis del gobierno regional de Valparaíso.
Terminada la lectura de sus actividades, Sr. Alcalde enuncia el punto 3 de la tabla.

Tercer tema
Asuntos pendientes.

Se resuelve verlos en “Varios e incidentes.”
        A continuación Sr. Alcalde enuncia punto 5 de la tabla.
Quinto tema 

Modificaciones presupuestarias Educación. Expone Sr. Hernán Ortega.
Sr. Ortega  expone que las modificaciones presupuestarias a presentar son las Nº 18 – 20 – 21 – 23  y 25.

MODIFICACIÓN Nº 18 

Una vez presentada es analizada, sometida a votación y Concejales Ardiles, Díaz, Yáñez, Cerda y Molina aprueban.

ACUERDO Nº 66
EN VIRTUD DEL ARTICULO 65, LETRA “A” DE LA LEY Nº 18.695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, EL CONCEJO MUNICIPAL EN FORMA UNÁNIME,  ACUERDA APROBAR LA PROPUESTA DEL ALCALDE DE MODIFICAR EL PRESUPUESTO DEL DEPTO. DE EDUCACION COMO SE  INDICA:

	INGRESOS

	CÓDIGO
	NOMBRES
	PRESUPUESTO
	PRESUPUESTO
	MODIFICACIÓN 
	PRESUPUESTO

	 
	 
	INICIAL
	ACTUALIZADO
	PROPUESTA
	ACTUALIZADO

	 
	 
	2010
	2010
	AUMENTO
	2010

	 
	 
	M$
	M$
	M$
	M$

	05-03
	TRANSFERENCIAS CORRIENTES-DE OTRAS ENTIDADES PUBLICAS
	        3.193.709 
	              3.336.621 
	               4.691 
	        3.341.312 

	
	TOTALES
	        3.193.709 
	              3.336.621 
	               4.691 
	        3.341.312 

	
	
	
	
	
	

	EGRESOS

	CÓDIGO
	NOMBRES
	PRESUPUESTO
	PRESUPUESTO
	MODIFICACIÓN 
	PRESUPUESTO

	 
	 
	INICIAL
	ACTUALIZADO
	PROPUESTA
	ACTUALIZADO

	 
	 
	2010
	2010
	AUMENTO
	2010

	 
	 
	M$
	M$
	M$
	M$

	21-01
	PERSONAL DE PLANTA
	        1.979.109 
	              2.018.393 
	               4.630 
	        2.023.023 

	21-02
	PERSONAL A CONTRATA
	           237.845 
	                 245.437 
	                    61 
	           245.498 

	
	TOTALES
	        2.216.954 
	              2.263.830 
	               4.691 
	        2.268.521 

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	APORTE MINEDUC
	MONTOS
	
	
	

	
	ASIGNACION VARIABLE POR DESEMPEÑO INDIVIDUAL (AVDI)
	        4.690.077 
	
	
	

	
	TOTAL
	        4.690.077 
	
	
	


MODIFICACIÓN Nº 20.

Una vez explicada es sometida a votación y es aprobada por Concejales Molina, Cerda, Yáñez, Díaz y Molina.

ACUERDO Nº 67
EN VIRTUD DEL ARTICULO 65, LETRA “A” DE LA LEY Nº 18.695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, EL CONCEJO MUNICIPAL EN FORMA UNÁNIME,  ACUERDA APROBAR LA PROPUESTA DEL ALCALDE DE MODIFICAR EL PRESUPUESTO DEL DEPTO. DE EDUCACION COMO SE INDICA:

	INGRESOS

	CÓDIGO
	NOMBRES
	PRESUPUESTO
	PRESUPUESTO
	MODIFICACIÓN 
	PRESUPUESTO

	 
	 
	INICIAL
	ACTUALIZADO
	PROPUESTA
	ACTUALIZADO

	 
	 
	2010
	2010
	AUMENTO
	2010

	 
	 
	M$
	M$
	M$
	M$

	05-03-101
	De la Municipalidad a servicios Incorporados a su Gestión
	           205.069 
	                 236.953 
	             10.000 
	           246.953 

	
	TOTALES
	           205.069 
	                 236.953 
	             10.000 
	           246.953 

	
	
	
	
	
	

	EGRESOS

	CÓDIGO
	NOMBRES
	PRESUPUESTO
	PRESUPUESTO
	MODIFICACIÓN 
	PRESUPUESTO

	 
	 
	INICIAL
	ACTUALIZADO
	PROPUESTA
	ACTUALIZADO

	 
	 
	2010
	2010
	AUMENTO
	2010

	 
	 
	M$
	M$
	M$
	M$

	31-02-004
	INICIATIVAS DE INVERSION-PROYECTOS-OBRAS CIVILES
	                    -   
	                 758.050 
	             10.000 
	           768.050 

	
	TOTALES
	                    -   
	                 758.050 
	             10.000 
	           768.050 

	
	
	
	
	
	

	
	APORTE MUNICIPAL CONSTRUCCION ESCUELA
	MONTOS
	
	
	

	
	ESCUELA LUIS CRUZ MARTINEZ D-4A)
	             10.000 
	
	
	

	
	TOTAL
	             10.000 
	
	
	


MODIFICACIÓN Nº 21

Posteriormente a ser explicada, es sometida a votación y es aprobada por Concejales Ardiles, Díaz, Yáñez, Cerda y Molina.
ACUERDO Nº 68
EN VIRTUD DEL ARTICULO 65, LETRA “A” DE LA LEY Nº 18.695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, EL CONCEJO MUNICIPAL EN FORMA UNÁNIME,  ACUERDA APROBAR LA PROPUESTA DEL ALCALDE DE MODIFICAR EL PRESUPUESTO DEL DEPTO. DE EDUCACION COMO SE INDICA:

	INGRESOS

	
	
	
	
	
	

	CÓDIGO
	NOMBRES
	PRESUPUESTO
	PRESUPUESTO
	MODIFICACIÓN 
	PRESUPUESTO

	 
	 
	INICIAL
	ACTUALIZADO
	PROPUESTA
	ACTUALIZADO

	 
	 
	2010
	2010
	AUMENTO
	2010

	 
	 
	M$
	M$
	M$
	M$

	08-09
	OTROS
	                    -   
	                           -   
	                    24 
	                    24 

	
	TOTALES
	                    -   
	                           -   
	                    24 
	                    24 


	EGRESOS

	CÓDIGO
	NOMBRES
	PRESUPUESTO
	PRESUPUESTO
	MODIFICACIÓN 
	PRESUPUESTO

	 
	 
	INICIAL
	ACTUALIZADO
	PROPUESTA
	ACTUALIZADO

	 
	 
	2010
	2010
	AUMENTO
	2010

	 
	 
	M$
	M$
	M$
	M$

	22-01
	ALIMENTOS Y BEBIDAS
	                  376 
	                        947 
	                    24 
	                  971 

	
	TOTALES
	                  376 
	                        947 
	                    24 
	                  971 

	
	
	
	
	
	

	
	DEVOLUCIONES
	MONTOS
	
	
	

	
	INGRESO Nº 61
	             24.097 
	
	
	

	
	TOTAL
	             24.097 
	
	
	


MODIFICACIÓN Nº 23
Una vez explicada se somete a la votación y Concejales Molina, Cerda, Yáñez, Díaz y Ardiles la aprueban.

ACUERDO Nº 69
EN VIRTUD DEL ARTICULO 65, LETRA “A” DE LA LEY Nº 18.695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, EL CONCEJO MUNICIPAL EN FORMA UNÁNIME,  ACUERDA APROBAR LA PROPUESTA DEL ALCALDE DE MODIFICAR EL PRESUPUESTO DEL DEPTO. DE EDUCACION COMO SE INDICA:
	INGRESOS

	CODIGO
	NOMBRES
	PRESUPUESTO
	PRESUPUESTO
	MODIFICACION 
	PRESUPUESTO

	 
	 
	INICIAL
	ACTUALIZADO
	PROPUESTA
	ACTUALIZADO

	 
	 
	2010
	2010
	AUMENTO
	2010

	 
	 
	M$
	M$
	M$
	M$

	08-01
	RECUPERACIONES Y REEMBOLSOS POR LICENCIAS MEDICAS
	                    -   
	                   13.650 
	               5.729 
	             19.379 

	
	TOTALES
	                    -   
	                   13.650 
	               5.729 
	             19.379 

	EGRESOS

	CODIGO
	NOMBRES
	PRESUPUESTO
	PRESUPUESTO
	MODIFICACION 
	PRESUPUESTO

	 
	 
	INICIAL
	ACTUALIZADO
	PROPUESTA
	ACTUALIZADO

	 
	 
	2010
	2010
	AUMENTO
	2010

	 
	 
	M$
	M$
	M$
	M$

	34-07
	DEUDA FLOTANTE
	                    -   
	                 226.640 
	               5.729 
	           232.369 

	
	TOTALES
	                    -   
	                 226.640 
	               5.729 
	           232.369 

	
	
	
	
	
	

	INGRESOS LICENCIAS MEDICAS ABRIL Y MAYO 2010
	
	

	FECHA
	NOMBRES
	 Nº INGRESO 
	 MONTOS 
	
	

	09-04-10
	CAJA DE COMP. LOS ANDES
	                    35 
	                 268.554 
	
	

	10-05-10
	ISAPRE BANMEDICA S.A.
	                    63 
	                 288.419 
	
	

	10-05-10
	CAJA DE COMP. LOS ANDES
	                    64 
	              3.056.827 
	
	

	10-05-10
	ISAPRE CRUZ BLANCA S.A.
	                    65 
	              1.335.446 
	
	

	10-05-10
	ISAPRE CONSALUD S.A.
	                    66 
	                 779.865 
	
	

	
	
	 TOTAL 
	              5.729.111 
	
	


MODIFICACIÓN Nº 25

Después de ser presentada y explicada, es analizada, sometida a votación y Concejales Molina, Cerda, Yáñez, Díaz y Molina la aprueban.

ACUERDO Nº 70
EN VIRTUD DEL ARTICULO 65, LETRA “A” DE LA LEY Nº 18.695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, EL CONCEJO MUNICIPAL EN FORMA UNÁNIME,  ACUERDA APROBAR LA PROPUESTA DEL ALCALDE DE MODIFICAR EL PRESUPUESTO DEL DEPTO. DE EDUCACION COMO SE INDICA:
	INGRESOS

	CODIGO
	NOMBRES
	PRESUPUESTO
	PRESUPUESTO
	MODIFICACION 
	PRESUPUESTO

	 
	 
	INICIAL
	ACTUALIZADO
	PROPUESTA
	ACTUALIZADO

	 
	 
	2010
	2010
	AUMENTO
	2010

	 
	 
	M$
	M$
	M$
	M$

	05-03
	TRANSFERENCIAS CORRIENTES-DE OTRAS ENTIDADES PUBLICAS
	        3.193.709 
	              3.341.312 
	           340.620 
	        3.681.932 

	
	TOTALES
	        3.193.709 
	              3.341.312 
	           340.620 
	        3.681.932 

	
	
	
	
	
	

	EGRESOS

	CODIGO
	NOMBRES
	PRESUPUESTO
	PRESUPUESTO
	MODIFICACION 
	PRESUPUESTO

	 
	 
	INICIAL
	ACTUALIZADO
	PROPUESTA
	ACTUALIZADO

	 
	 
	2010
	2010
	AUMENTO
	2010

	 
	 
	M$
	M$
	M$
	M$

	21-01
	PERSONAL DE PLANTA
	        1.979.109 
	              2.023.253 
	           103.550 
	        2.126.803 

	22-01
	ALIMENTOS Y BEBIDAS
	                  376 
	                        971 
	               6.125 
	               7.096 

	22-04
	MATERIALES DE USO O CONSUMO
	             11.374 
	                   28.498 
	             77.345 
	           105.843 

	22-06
	MANTENIMIENTO Y REPARACIONES
	               1.254 
	                   28.425 
	               3.304 
	             31.729 

	22-09
	ARRIENDOS
	                    -   
	                        670 
	               2.625 
	               3.295 

	22-11
	SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES
	                  502 
	                     1.452 
	             88.200 
	             89.652 

	29-04
	MOBILIARIO Y OTROS
	                    -   
	                     1.468 
	             11.895 
	             13.363 

	29-05
	MAQUINA Y EQUIPOS
	                    -   
	                           -   
	             23.788 
	             23.788 

	29-06
	EQUIPOS INFORMATICOS
	                    -   
	                           -   
	             23.788 
	             23.788 

	 
	TOTALES
	        1.992.614 
	              2.084.736 
	           340.620 
	        2.425.357 

	
	
	
	
	
	

	
	DETALLE REFLEXION
	MONTOS
	
	
	

	
	ARRIENDOS
	               2.625 
	
	
	

	
	ALIMENTOS Y BEBIDAS
	               6.125 
	
	
	

	
	TOTAL
	               8.750 
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	DETALLE TANGIBLES
	MONTOS
	
	
	

	
	MOBILIARIO Y OTROS
	             11.895 
	
	
	

	
	MAQUINA Y EQUIPOS
	             23.788 
	
	
	

	
	EQUIPOS INFORMATICOS
	             23.788 
	
	
	

	
	TOTAL
	             59.471 
	
	
	


A continuación Señor Alcalde enuncia punto 6 de la tabla.

Sexto tema

 Propuestas de proyectos por parte de Sres. Concejales al PLADECO.

Señor Alcalde consulta si Sres. Concejales traen algunas propuestas para ser consideradas en el PLADECO.
Concejal Yáñez sugiere seriedad en este tema porque hay un informe del Director de Control al respecto y la consultora PAC definitivamente no ha dado cumplimiento. Se ha esperado bastante tiempo y no están las observaciones que Concejales hicieron. La empresa no se ha acercado. Propone que este tema se resuelva en el próximo Concejo con la presencia de la Empresa y también ver cómo se es capaz de generar los recursos para el PRC.
Concejala Cerda señala que no ve ningún avance en el tema PLADECO.

Concejal Molina está de acuerdo en dejar el tema para el próximo Concejo con la presencia de consultora PAC y de ahí tomar decisiones.

Concejal Díaz  expresa que en la última presentación de PAC se quedó de acuerdo en que Concejales iban a hacer algunos aportes al trabajo y le da la impresión que hoy llegaron en cero, pero está de acuerdo con Concejal Yáñez en traer la empresa PAC para concretar y cerrar el tema, pero está pendiente lo que Concejales iban a agregar.

Concejal Yáñez dice que él en esa oportunidad hizo algunos planteamientos.

Concejal Díaz insiste en que ojalá se traigan los aportes y dar por cerrado el tema en el próximo Concejo, porque es importante el aporte de Concejales.

Concejala Ardiles recuerda que Concejales tenían tarea para la casa consistente en traer lo que iban a agregar al PLADECO, pero como ya se hicieron las sugerencias anteriormente, piensa que se debe dar un corte a este tema, porque si no hay ninguna propuesta nueva, los Concejales estarían alargando el tema innecesariamente. Plantea que sucede que toman un acuerdo y después en otro Concejo dicen otra cosa. Ella no tiene otra propuesta que agregar. Está de acuerdo que se vea el tema en el próximo Concejo.
Concejal Yáñez dice que las discusiones son buenas y hoy hay temas que agregar al PLADECO como lo es la reestructuración vial de tránsito y si alguien no lo considera importante, entonces habría que “echarle para adelante” como está. Es bueno darle una segunda vuelta para ver los pro y los contra. También considera que la gente del Municipio que es Técnica en esta materia, debería estar acompañando a Concejales y asesorándolos en estos temas, porque ellos no son expertos y se pueden equivocar. Concejales pueden tener visión de lo que quieren para la comuna, pero puede que no sea panacea. 
Concejala Cerda dice que Concejales supieron que un grupo de Arquitectos también dio su opinión al respecto y ella pidió una reunión para escucharlos atentamente para saber cuáles son los problemas. Propone que estén en un Concejo.
Señor Alcalde responde que primero se vería el PLADECO y Arquitectos están más bien con una mirada  para el PRC.

Sr. Director SECPLA agrega que por ello se dividieron en dos instrumentos, con plazos, uno es el PLADECO y el otro es el PRC.
ACUERDO Nº  71
DE CONFORMIDAD AL ARTICULO 8 DEL REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO INTERNO DEL CONCEJO MUNICIPAL, POR UNANIMIDAD DE SUS CONCEJALES, ACUERDA DEJAR PENDIENTE EL TEMA: “PROPUESTAS DE PROYECTOS POR PARTE DE SRES. CONCEJALES AL PLADECO”, PARA LA PROXIMA REUNION ORDINARIA, CON LA PRESENCIA DE LA CONSULTORA PAC.
Señor Alcalde propone en estos momentos a todos los presentes un minuto de silencio por el fallecimiento del Señor Aquiles Hernández Zamora Q.E.P.D.
Después de finalizado lo anterior, Sr. Alcalde enuncia el tema 8 de la tabla.

Octavo tema

Subvención a Asociación Fútbol Rural. Expone Srta. Teresa Arcaya.

Sra. Mitsy Pérez, en reemplazo de Srta. Arcaya explica que el proyecto Nº 14 tiene relación con una aprobación de subvención a la Asociación de Fútbol Rural de acuerdo a carta petición.

Una vez explicada, Señor Alcalde  señala que este tema ya se había analizado antes, por lo que la somete a votación.

Concejales Ardiles, Díaz, Yáñez, Cerda y Molina, votan a favor.

ACUERDO Nº 72
EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 5, LETRA “G” Y DEL ART. 65,  LETRA “G” DE LA LEY Nº 18.695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, EL CONCEJO MUNICIPAL CON LA UNANIMIDAD LOS CONCEJALES PRESENTES, ACUERDA APROBAR LA PROPUESTA DEL ALCALDE DE OTORGAR SUBVENCION MUNICIPAL, CON CARGO AL PRESUPUESTO DEL AÑO 2010, A LA ENTIDAD QUE SE INDICA:

A).- ASOCIACION DE FUTBOL RURAL, LA LIGUA: POR LA SUMA TOTAL DE $ 500.000.-, QUE SE OTORGARÁ EN  DINERO, DESTINADA A  FINANCIAR EL GASTO DE TRASLADO DE LOS ÁRBITROS EN EL CAMPEONATO DE FUTBOL RURAL QUE SE REALIZARÁ EN LA COMUNA, CON CARGO  AL SUBTÍTULO 24, ITEM 01, ASIGNACIÓN 004, DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL VIGENTE. 

Enseguida Señor Alcalde enuncia el tema 9 de la tabla.

Noveno tema
Exposición proyecto gimnasio y edificio consistorial. Expone Sr. Christian Luco.

Señor Luco expone en Data el proyecto del gimnasio el cual contempla 3 partidas. Posteriormente aclara dudas y consultas de Sres. Concejales y también se escuchan sus opiniones al respecto.
Terminada la presentación, deja con la palabra a Arquitecto de la SECPLA, Señor Gonzalo Torres Castillo, quien presenta también en Data el posible proyecto del nuevo Edificio Consistorial y acompaña una Maqueta del mismo.

Arquitecto explica que es un Mega proyecto, que su costo bordea los M$ 2.700.000 y contemplaría albergar a todos los servicios Municipales, se realizaría por etapas, contaría con acceso para discapacitados, con ascensor, estacionamiento subterráneo y sería una edificación de 5 pisos.

Sres. Concejales Yáñez, Díaz y Molina, plantean sus opiniones sobre lo anterior en relación  a su costo principalmente.

Concejala Cerda dice que a ella le preocupa estos aunque lo encuentra maravilloso, pero no cree que se pueda tener algo así, si mientras tanto no se tiene alcantarillado en algunas poblaciones, en Valle Hermoso, en Placilla. Ella no podría gastar esta cantidad de dinero en el edificio mientras no se tenga solucionado el problema que atañe en estos momentos. Es su pensamiento.

Concejal Yáñez  plantea que son cosas distintas.

Señor Alcalde plantea que son distintas fuentes de financiamiento a las cuales se postulan los proyectos.
Concejala Cerda expresa que lo sabe, pero ella no podría gastar millones y millones en un edificio y saber la realidad de algunas poblaciones.

Concejal Díaz, dice que no es incompatible la lucha constante que Concejales deben tener para mejorar las condiciones de vida de la gente de esta comuna en cuanto a calles, alcantarillado y otros, pero las fuentes de financiamiento a las cuales se debe acceder para los distintos proyectos, no son las mismas. Agrega que se debe educar a la gente porque no son platas Municipales, son Proyectos a postular. Dice que no es bueno confundirse con lo que necesita la población, porque se postulan por separado y uno no impide que se postule el otro. Enseguida consulta si el proyecto presentado se puede postular por etapas, para partir con algo.

La respuesta es positiva.

Señor Alcalde expone que actualmente se cancelan M$ 50.000 anuales en arriendos de oficinas Municipales en donde funcionan distintos programas en forma dispersa. También expresa que se saben las grandes necesidades que se tienen en el tema social, hay mucha gente con enfermedades catastróficas y si se mira, se acaba de aprobar una subvención que tienen que ver con el deporte del fútbol rural y si se jerarquiza o se prioriza, siente que las enfermedades estarían primero que eso. Lo que se debe hacer es estudiar como se canalizan más recursos haciendo una buena gestión Municipal. Hay que apostar a presentar más proyectos a las distintas líneas de financiamiento Hay bastante que conversar con el GORE para que liberen las platas. Finalmente Señor Alcalde hace referencia al recorte presupuestario a nivel nacional por los desastres del sur del país.

Concejala Ardiles piensa que hay que mirar a futuro para iniciar algo, porque si se ve solamente lo de hoy, no se va a avanzar y como Liguana piensa en avanzar. Agrega que si se empieza a ampliar este edificio, a futuro se van a ahorrar los arriendos y no se estarían estancando. También señala que los problemas sociales existen y  no se dejan de lado, pero al ampliar el edificio se tendría acá a Salud, a Educación, que son servicios fuertes e importantes y que tienen que ver con lo social. Cree que soñar no cuesta nada y hay que avanzar por etapas, hay que priorizar y por supuesto no dejar de lado lo social.

Señor Alcalde finalmente agradece la exposición y a continuación enuncia el siguiente punto de la tabla.

Décimo tema

Modificación de tasación fiscal para remate de vehículos. Expone Sr. Luís Farfán.

Señor Farfán señala que la presentación se enmarca en la solicitud de autorización al Honorable Concejo Municipal, para el remate de bienes dados de baja, en este caso vehículos de la Municipalidad de La Ligua, según ley 18.695. Los vehículos se han dado de baja según Decreto de Alcaldía Nº 756/2010 y Decreto de Alcaldía Nª 969/2010. Agrega que el piso mínimo por cada vehículo es el avalúo fiscal.

Los vehículos municipales son:
	P.P.U.
	MARCA
	MODELO
	AAÑO
	AVALUO FISCAL

	GL-0329-3
	MOTO MOTORRAD
	TTX 125 III
	2004
	$    490.000

	GL-0330-7
	MOTO MOTORRAD
	TTX 125 III
	2004
	$    490.000

	NR-4357-2
	BUS MERCEDES BENZ
	LO-812 / 42 5
	1996
	$ 5.220.000

	UC-3986-K
	FURGON PEUGEOT
	BOXER TOLE 270 CS DH
	2001
	$ 2.670.000

	VA-4104-4
	FURGON PEUGEOT
	PARTNER TOLE DA 1.9
	2002
	$ 2.510.000

	VA-4114-1
	FURGON PEUGEOT
	PARTNER TOLE DA 1.9
	2002
	$ 2.510.000

	VA-4115-K
	FURGON PEUGEOT
	PARTNER TOLE DA 1.9
	2002
	$ 2.510.000

	VA-4105-2
	FURGON PEUGEOT
	PARTNER TOLE DA 1.9
	2002
	$ 2.510.000


Sr. Farfán solicita al Honorable Concejo Municipal, el acuerdo para hacer una rebaja de hasta un 50% en el monto mínimo del avalúo fiscal correspondiente, según sea el caso de cada vehículo, para que  este remate de bienes municipales sea más accesible a una mayor cantidad de oferentes o postores.

La propuesta que se presenta para la rebaja del avalúo fiscal de estos vehículos es la siguiente:

	P.P.U.
	TTIPO MARCA
	MODELO
	AAÑO
	AAVALUO FISCAL
	% REBAJA
	MONTO BASE

	GL-0329-3
	MOTORRAD
	TTX 125 III
	2004
	$    490.000
	50,00
	$    245.000

	GL-0330-7
	MOTORRAD
	TTX 125 III
	2004
	$    490.000
	50,00
	$    245.000

	NR-4357-2
	BUS MERCEDES BENZ
	LO-812 / 42 5
	1996
	$ 5.220.000
	42,53
	$ 3.000.000

	UC-3986-K
	PEUGEOT (AMBULANCIA)
	BOXER TOLE 270 CS DH
	2001
	$ 2.670.000
	43,82
	$ 1.500.000

	VA-4104-4
	PEUGEOT  L 13
	PARTNER TOLE DA 1.9
	2002
	$ 2.510.000
	28,29
	$ 1.800.000 

	VA-4114-1
	PEUGEOT  L 14
	PARTNER TOLE DA 1.9
	2002
	$ 2.510.000
	28,29
	$ 1.800.000 

	VA-4115-K
	PEUGEOT  L 15
	PARTNER TOLE DA 1.9
	2002
	$ 2.510.000
	50,00
	$ 1.255.000

	VA-4105-2
	PEUGEOT  L 16
	PARTNER TOLE DA 1.9
	2002
	$ 2.510.000
	28,29
	$ 1.255.000


Sres. Concejales analizan detenidamente la propuesta y después basándose en el real estado en que se encuentran los vehículos a rematar, proponen los siguientes precios como piso mínimo.

	N
	P.P.U.
	MARCA

	MODELO
	AÑO
	AVALUO FISCAL
	MONTO REBAJADO

	1
	GL-0329-3
	MOTO MOTORRAD
	TTX 125 III
	2004
	$    490.000
	$    150.000

	2
	GL-0330-7
	MOTO MOTORRAD
	TTX 125 III
	2004
	$    490.000
	$    150.000

	3
	NR-4357-2
	BUS MERCEDES BENZ
	LO-812 / 42 5
	1996
	$ 5.220.000
	$ 2.000.000

	4
	UC-3986-K
	FURGON PEUGEOT
	BOXER TOLE 270 CS DH
	2001
	$ 2.670.000
	$ 1.000.000

	5
	VA-4104-4
	FURGON PEUGEOT
	PARTNER TOLE DA 1.9
	2002
	$ 2.510.000
	$ 1.000.000

	6
	VA-4114-1
	FURGON PEUGEOT
	PARTNER TOLE DA 1.9
	2002
	$ 2.510.000
	$ 1.000.000

	7
	VA-4115-K
	FURGON PEUGEOT
	PARTNER TOLE DA 1.9
	2002
	$ 2.510.000
	$ 1.000.000

	8
	VA-4105-2
	FURGON PEUGEOT
	PARTNER TOLE DA 1.9
	2002
	$ 2.510.000
	$ 1.000.000


Finalmente se fija para la primera semana de junio el remate. 
Posteriormente Señor Alcalde enuncia el punto 7 de la Tabla. 
Séptimo tema
Regularización entrega de Comodato Club Adulto Mayor “Gabriela Mistral”.
Señor Alcalde informa que Asesor Jurídico debió viajar por enfermedad del padre.
Concejal Yáñez recuerda que ese tema ya se vio en Concejos anteriores, está aprobado y solamente se debía cambiar el Nº de acuerdo.

Concejal Díaz pregunta por la desafectación.
Concejal Molina expresa que también se trató la desafectación en Concejo pasado tomándose el acuerdo correspondiente, o sea que no hay nada nuevo que tratar al respecto. 
Finalmente  Señor Alcalde enuncia último punto de la Tabla.
Undécimo tema 
Varios e incidentes.
11.1.-
Señor Alcalde otorga la  palabra  a Concejala Ardiles quien dice que tiene el mismo punto que presentará  enseguida el Concejal Díaz.

11.2.-
Concejal Díaz expone que le llegó carta de la CUT de la Provincia de Petorca quienes funcionaban en la Gobernación, pero la oficina les fue solicitada por el Gobernador actual, por lo que solicitan a la Municipalidad un terreno en Comodato para  sede, ya que tienen ofrecimiento de una casa pre-fabricada por parte de la Central Unitaria Nacional, la que colocarían en dicho terreno. Hacen referencia a retazo de sector Estación o terreno al lado de Colegio de Profesores.

Concejales Yáñez, Cerda, Molina y Ardiles apoyan la petición.

ACUERDO Nº 73
 POR UNANIMIDAD CONCEJALES ACEPTAN SOLICITUD DE LA CUT PROVINCIAL DE LA LIGUA, EN CUANTO A ENTREGARLES UN  TERRENO UBICADO AL COSTADO DE COLEGIO DE PROFESORES,  PARA  SEDE, DERIVANDOSELES A ASESORIA JURIDICA PARA CONCRETAR EL COMODATO CORRESPONDIENTE.
11.3.-
Concejal Díaz presenta caso de la Sra. González Aranda quien solicita paradero al lado de ferretería “La Esquina”, para su taxi. Pide consideración para con la señora.

Señor Alcalde informa que conoce el caso y que Sindicato de esa esquina donde desea paradero la Sra. González, le han planteado situación de competencia desleal, ya que no es un taxi sino tres. Por lo anterior, se le ofreció lugar frente a la ex Polloteca, pero la señora no aceptó e insiste en estacionarse frente a la Iglesia.  Sindicato no se opone a darle un lugar pero con un taxi.

Concejales están de acuerdo con las soluciones propuestas.

11.4.-
Concejal Díaz propone que se resuelva el problema de movilización para la DIDECO, especialmente para los encuestadores de la FPS, por los plazos a postulación de diferentes subsidios. 

Señor Alcalde dice que para eso se hará primero el remate y luego la adquisición de los vehículos..

A continuación Señor Alcalde otorga la palabra en “Varios e incidentes” a Concejal Yáñez.

11.5.-
Concejal Yáñez  dice tener temas relacionados con Asesor Jurídico. Señala que son hartos temas que hay que revisar. Agrega que no sabe si el tiempo le da a Asesor Jurídico para tratarlos o habría que contratar a otro Asesor Jurídico para que vea los temas de mayor complejidad. Agrega que no le da seguridad el trabajo que está haciendo Sr. Lorenzo Morales, porque sabe de casos que están bastante complicados y no ha recibido las respuestas del Asesor, que lo dejen conforme y tranquilo como por ejemplo, en el tema de los terrenos, que ya se arrastra por 5 años o más. En otros, los informa como cerrados y no es así, por ejemplo lo que aparece en la Cuenta Pública.

También quiere saber de las escrituras de la Villa Millahue que aún no se concluyen
11.6.-
Concejal Yáñez solicita exposición de la EGIS Municipal para el próximo Concejo.

11.7.-
Concejal Yáñez solicita informe sobre Bases de licitación pública para la atención odontológica del programa Reforzamiento de la atención odontológica 2009.

11.8.-
Concejal Yáñez  plantea el tema del llamado a Licitación de los Parquímetros, en donde habría complicaciones por no haberse modificado la Ordenanza Municipal que establecía derechos de cobros por estacionamiento, por lo que no se podría haber llamado a licitación por la tarifa que había fijado el Concejo, en consecuencias, se tendría que haber revocado ese acuerdo y haber respetado lo que dice la Ordenanza, cuyas modificaciones solamente se hacen en octubre.

Señor Christian Luco, Director de SECPLA, responde que en periodo de “Consultas y aclaraciones” se confirmó que la tarifa se mantenía de acuerdo a la Ordenanza. Ofertaron 4 empresas y 3 se presentaron a la Apertura. Se están evaluando ahora técnicamente.

Concejal Yáñez expresa que igual se siguen cometiendo errores, porque primero eso debió pasar por un acuerdo del Concejo Municipal.
Puede haber reclamo de los oferentes a la Contraloría e insiste que los acuerdos del Concejo se deben llevar a cabo. Eso no se hizo.

11.9.-
Concejal Yáñez  pide que todas las Bases de las licitaciones, una vez terminado el proceso, sean pasadas al Concejo para su conocimiento, porque para él, muchas licitaciones están sobrevaloradas y a él le interesa revisarlas.

Señor Alcalde aclara que no pueden colocarse sobrevalores porque son objetadas.  

Director SECPLA aclara que todos los presupuestos son revisados por el GORE y si van sobrevalorados, los rechazan.

Señor Alcalde sostiene que el porcentaje de utilidades de las Empresas, son los que encarecen las obras, pero los valores con los que se trabaja son los del mercado.
Concejal Díaz dice que cuando hay obras con menor precio, es porque son a trato directo y las hace la Municipalidad. Es bueno tener la información para formarse una opinión.

A continuación Señor Alcalde otorga la palabra en “Varios e incidentes” a Concejala Cerda.

11.10.-
Concejala Cerda plantea que se necesitan trabajos para mujeres solas y pregunta cuántos trabajos hay en la OMIL.

Señor Alcalde responde que en la OMIL no hay trabajos, en ella hay empresas que ofertan trabajos y hay registro de las personas que buscan empleo. Inscritas hay 700 personas y hay 1.500 personas cesantes de acuerdo a informe del INE, 9,5% de cesantía.

Director DIDECO enviará informe de los registros llevados en la OMIL.

11.11.-
Concejala Cerda plantea que hay un problema en el Programa Puente, porque hay personas con auto y están en ese programa y hay otras sumamente pobres que no lo están. Pide posibilidades de revisión del programa.

Señor Alcalde responde que las personas pueden ser reencuestadas después de 6 meses de la última encuesta y aclara que los puntajes no los asignan los funcionarios ni la Municipalidad, lo hace el MIDEPLAN y en cuanto al Puente, los cupos los da el MIDEPLAN.

Director DIDECO aclara que con la Ficha de Protección Social, alguien que tenga auto puede estar el programa Puente por el tema de cómo funciona la vulnerabilidad, pero en la DIDECO se revisan algunos casos y se mandan a supervisar, pero se puede hacer solamente cuando la FPS lo permite y aclara que la ansiedad de la gente por entrar al Puente, es por los beneficios que adquieren. Desde acá han tratado que se les aumente la cobertura pero es un tema de gobierno a nivel central.

Alcalde señala que hay que comenzar con una sensibilización desde el Gobernador hacia arriba, para que aumenten la cobertura no solamente para el Puente, sino también para los PGE.

Concejal Díaz propone que se ejerza presión desde el Concejo hacia arriba, con las relaciones de cada uno para lograr algo, porque las peticiones de trabajo son a todo nivel.

11.12.-
Concejala Cerda dice que se habló antes de la licitación para Dentista y pregunta por los antecedentes del Señor Cuevas, porque no aparecen en la documentación que le enviaron a ella. Los solicita.

11.13.-
Concejala Cerda presenta el tema del club deportivo Miraflores, quienes necesitan la escritura que se encuentra en poder del Asesor Jurídico.

11.14.-
Concejala Cerda dice que la llamó ex Concejal Saavedra, para solicitar posibilidades de traslado de la Banda del Colegio Da Vinci, a Escuela Santa Marta, para el próximo viernes a las 17:00 horas.   

Señor Alcalde responde que se verá recorrido del bus, porque hay un compromiso para ese día con Los Molles.

11.15.-
Concejala Cerda dice que acá le entregaron los antecedentes de la Corporación Municipal de Deportes, pero no se ha concretado su funcionamiento. Pide que  quede en Acta lo siguiente:

“Respecto de las observaciones de Chiledeportes, estas tienen que ver más con un tema de forma que de fondo.

Las observaciones del Consejo de Defensa del Estado, tienen relación con según a su juicio no se ha cumplido con las formalidades de constitución previstas en el Art. 2º del reglamento sobre Concesión de Personalidad Jurídica a Corporaciones y Fundaciones, del Ministerio de Justicia. Porque “no consta que las personas que firman la lista de socios, hayan acordado constituir y aprobar los estatutos por los cuales se regirá esta”. “En el punto primero del documento que se reduce a escritura pública, se dice que la Municipalidad constituye la Corporación, haciendo presente que el concejo municipal dio su aprobación con fecha 17 de diciembre de 2008. No se hace mención que la entidad se constituye con las personas que se individualizan y firman al final del acta. Es decir, no obstante que se ha firmado una lista de 34 socios, no aparece en forma expresa que ellos hayan acordado constituir la Corporación, aprobar el texto de estatutos y conferir poder al abogado peticionario. Por otro lado el documento que se indica como constitutivo, es la resolución del Consejo Municipal, de crear la presente entidad, pero falta el acto de constitución propiamente tal, mediante el cual las personas que firman la lista de socios, acuerdan constituir la Corporación y adoptar los demás acuerdos necesarios para este efecto”.

A continuación se transcribe el primer párrafo del artículo Nº 2 del Reglamento sobre Concesión de Personalidad Jurídica a Corporaciones y Fundaciones:

“Artículo Nº 2: Las Corporaciones podrán constituirse por instrumento privado reducido a escritura pública. Dicho instrumento privado deberá ser firmado por todos los constituyentes, individualizados con su Rol Único Nacional o Tributario, contendrá el acta de constitución, los estatutos por los cuales ha de regirse y el poder que se confiere a la persona a quien se encarga la reducción a escritura publica de dicha acta, como asimismo la tramitación de solicitud de aprobación de los estatutos y la aceptación de las modificaciones que el Presidente de la Republica proponga introducirle”.

Por lo tanto el Consejo de Defensa del Estado considera que la solicitud de concesión de Personalidad Jurídica de la Corporación Municipal de Deportes de La Ligua, no cumple con lo expresado en el artículo Nº 2 del reglamento al no contener el acta de constitución, donde se exprese claramente que los firmantes hayan acordado constituir la Corporación, aprobado los estatutos y conferido poder al abogado para que actúe como patrocinante. El resto de las observaciones tiene que ver con un tema de forma más que de fondo, salvo la observación Nº 12 en la cual solicita se complete el estatuto con lo que tiene relación con el Art. Nº 4 del Reglamento de Concesión de Personalidad Jurídica a Corporaciones y Fundaciones del Ministerio de Justicia, que dice: (a continuación se transcribe el artículo Nº 4)

Articulo Nº 4: Los estatutos de toda corporación deberán contener:

1.- La indicación precisa del nombre y domicilio de la entidad.

2.- Los fines que se propone y los medios económicos de que dispondrá para su realización.

3.- Las categorías de socios, sus derechos y obligaciones, las condiciones de incorporación y la forma y motivos de exclusión, y 

4.- Los órganos de administración, ejecución y control, sus atribuciones y el número de miembros que los componen.

El Consejo de Defensa del Estado, hace notar que “el estatuto debe completarse con las normas relativas a una Comisión Revisora de Cuentas y una Comisión de Disciplina”, para cumplir con lo dispuesto en el artículo Nº 4 del Reglamento, punto 4, que el estatuto no contiene”.

 Finalmente dice que el Consejo de Defensa del Estado está pidiendo que se constituyan de nuevo.

11.16.-
Concejala Cerda expone que se encontró en abril con el Profesor de boxeo, quien le expresó que no le estaban pagando. Ella le escribió a  Gabriel Ruiz Tagle y le responde que hay un proyecto “La Ligua Boxea” por $ 1.725.000. Pide que se le informe.

Señor Alcalde responde que se pedirá informe a Sr. Reyes.

11.17.-
Concejala Cerda expone que hay un reclamo por la basura que hay en el río. Propone que se busque lugar donde botar escombros.

Señor Alcalde responde que hay que presentar un proyecto para ello.

11.18.-
Concejala Cerda presenta caso de Señor Wilson Ramírez quien solicita sitio. 

Señor Alcalde responde que a ese caso se le han dado alternativas de solución que no han sido aceptadas por señor Ramírez.
Director DIDECO corrobora lo dicho por señor Alcalde y agrega que por un tema cultural no quieren moverse de donde están. Siempre este caso está siendo atendido.

Concejal Díaz expresa que este caso se viene escuchando desde hace tiempo y propone que se resuelva desde la raíz, aunque a veces la gente no acepta las soluciones.

Concejala Cerda dice que el señor Ramírez tiene documentos en los cuales consta que sitio le fue donado en la época de Sr. Juan Ibacache.

Concejala Ardiles expresa que el documento que tiene fue analizado jurídicamente y no es legal, no tiene validez.

Concejal Yáñez propone que se traigan los documentos y se presenten en el próximo Concejo.

A continuación Señor Alcalde otorga la palabra en Varios e Incidentes a Concejal Molina.

11.19.-
Concejal Molina pregunta por qué no se consideró la techumbre en la escuela República de Venezuela, la cual está quedando muy hermosa, pero le afea el viejo techo..    

Señor Alcalde responde que el proyecto no lo contemplaba porque los recursos no dan para una inversión mayor.

Director SECPLA dice que se puede hacer un proyecto adicional para ello.

A continuación Señor Alcalde informa su interés en asistir a una capacitación los días 25 y 26 de mayo, en el tema “Responsabilidades d e los Alcaldes en el ejercicio de sus cargos”, por lo que también solicita acuerdo para postergar el Concejo del  26 de mayo para el viernes 28 a las 16:00 horas. Sres. Concejales dan su consentimiento.

ACUERDO Nº  74  
DE CONFORMIDAD AL ARTICULO 8 DEL REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO INTERNO DEL CONCEJO MUNICIPAL, POR UNANIMIDAD DE SUS CONCEJALES, ACUERDA POSTERGAR EL  CONCEJO ORDINARIO DEL DIA MIERCOLES 26 DE MAYO,  PARA EL DÍA VIERNES 28 DE MAYO A LAS 16:00 HORAS,

Posteriormente Señor
Alcalde finaliza la sesión a las 19:40 horas,                                                                




ROSA TORDECILLA CADIU




        Secretaria Municipal

